
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2017_11546151

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES-ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución 14796 de 2007, el ISS decidió conceder la pensión 
de vejez a favor del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se 
identificó con CC No. 14,938,071, a partir del 6 de noviembre de 2006, en 
cuantía única de $901,378.00.

Que mediante la Resolución GNR 170946 del 15 de mayo de 2014 esta entidad 
ordena la reliquidación una pensión de vejez a favor del causante el señor 
VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, ya identificado, la cual fue efectiva a partir del 6 de 
noviembre de 2006, pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de 
$3,552,696.00.

Que con ocasión del fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, ya 
identificado, ocurrido el 16 de octubre de 2017, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la pensión de sobrevivientes:

FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
31211596, con fecha de nacimiento 11 de julio de 1948, en calidad de 
Cónyuge, el 31 de octubre de 2017 con radicado Nro. 2017_11546151, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato solicitud de prestaciones económicas
• Registro civil de defunción del afiliado 
• Registro Civil de nacimiento del beneficiario
• Formato información EPS
• Declaraciones Extra juicio del beneficiario y de terceros.
• Declaración de no pensión.

Que el causante falleció el 16 de octubre de 2017, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, “Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…”



  
Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:
 
“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.
 
En caso de convivencia simultanea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultanea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;
 
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependan 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependan económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;
 



d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependan 
económicamente de forma total y absoluta de este;
 
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependan 
económicamente de é este.
 
Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerir que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano invalido sea el establecido en el Código Civil.”
 
Que evidenciado el expediente pensional, se pudo determinar que, para el 
reconocimiento de la prestación solicitada se allego en tiempo las pruebas 
necesarias para tal fin, tal como lo es, las declaraciones extra juicio rendidas 
por terceros y declaración extra juicio rendida por la beneficiaria, pruebas 
mediante las cuales se puede concluir que la beneficiaria si convivio dentro de 
los últimos 5 años con el causante el señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO.

Que para efectos de establecer el monto de la presente prestación, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, en los 
siguientes términos: “El monto mensual de la pensión de sobrevivientes por 
muerte del pensionado ser igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba. El 
monto mensual de la Pensión total de sobrevivientes por muerte del afiliado 
ser igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por 
cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las primeras 
quinientas (500) semanas de cotización, sin que exceda el 75% del ingreso 
base de liquidación. En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior al 
salario mínimo legal mensual vigente, conforme a lo establecido en el artículo 
35 de la presente Ley”.

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003.
 
Que igualmente se deja constancia en el presente acto administrativo, que de 
conformidad con el parágrafo primero del artículo 28 del Decreto 758 de 1990, 
el cónyuge sobreviviente, compañero o compañera permanente del causante, 
tendrá derecho a recibir en concurrencia con los hijos menores, inválidos de 
cualquier edad y estudiantes de 18 o más años de edad, el 50% de la pensión, 
correspondiente a estos beneficiarios, el otro 50% que se distribuirá en forma 
proporcional entre ellos. De conformidad con el parágrafo 1° de la norma en 
cita, cuando por extinción o pérdida del derecho, faltare alguno de los 
beneficiarios del respectivo orden, la cuota parte de su pensión, acrecerá en 
forma proporcional a la de los demás.
 
Que de conformidad con lo establecido en la Circular No. 01 de 2012, suscrita 
por la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 



y Beneficios, la efectividad de la presente prestación será a partir de la fecha 
de fallecimiento del afiliado.

Si bien la prestación es reconocida a la fecha de fallecimiento del afiliado, el 
mismo se paga a partir de la fecha de retiro de nómina, esto es desde el 01 de 
noviembre de 2017, así mismo será generado el retroactivo pensional desde la 
fecha anteriormente referida hasta el 30 de diciembre de 2017.

Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por el causante con 
anterioridad a su fallecimiento, dichos valores serán pagados por la Dirección 
de Nomina a las personas que llegasen a tener derecho sobre los mismos.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho al (los) peticionario(s).

Que de acuerdo con los soportes existentes en el expediente y conforme al 
contenido del Artículo 47 de la Ley 100 de 1993 se considera que: 

Tiene (n) derecho a la Sustitución Pensional el (los) siguiente (s) solicitante (s):

FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA ya identificada en un porcentaje 100.00% 
en calidad de Cónyuge. La pensión reconocida es de carácter vitalicio.

Que es importante aclarar que el valor de la mesada correspondiente al mes 
de enero de 2018 será reajustado al momento del pago, según el Índice de 
Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año 2017, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, a 
partir de 16 de octubre de 2017, pero con efectos fiscales a partir del 01 de 
noviembre de 2017 en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada actual = $3553051.00

FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA ya identificada en un porcentaje 100.00% 
en calidad de Cónyuge. La pensión reconocida es de carácter vitalicio, en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a): $3553051.00

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UN 
PESOS M/CTE.



Efectiva a partir de 16 de octubre de 2017, pero con efectos fiscales a partir 
del 01 de noviembre de 2017.

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $7,105,392.00
Mesadas Adicionales $3,552,696.00
Descuentos en Salud $852800.00
Valor a Pagar $9,805,288.00

PARÁGRAFO.  El valor de la mesada correspondiente al mes 
de enero de 2018 será reajustado al momento del pago, según la variación del 
Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año 2017, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993; en el caso 
que la mesada corresponda al salario mínimo, la mesada para 2018 será 
establecida de acuerdo al decreto expedido por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201801 que se paga en el 
periodo 201802 en la central de pagos del banco BANCOLOMBIA C. P. de CALI-
SAN NICOLAS-CL 20 N° 5-49.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en SALUD TOTAL.

ARTÍCULO CUARTO: Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la 
pensión, la cuota correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de 
quienes continúen disfrutando el derecho.

ARTÍCULO QUINTO: Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por el 
causante con anterioridad a su fallecimiento, dichos valores serán pagados por 
la Dirección de Nomina a las personas que llegasen a tener derecho sobre los 
mismos.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
Subdireccion de Determinacion X (A)

COLPENSIONES

EDWIN FABIAN GOMEZ GANTIVA
ANALISTA COLPENSIONES

GEIDY BIVIANA HERNANDEZ HERNANDEZ

EDGARD MAURICIO RODRIGUEZ ALSINA
REVISOR
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